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ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Contrato número 
D2P1583 

adjudicación directa No. 
AA-050GYR030-E325-2022 

Adquisición del grupo de suministros 010 
MEDICAMENTOS 

bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el 
presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman el día 04 noviembre 2022. 

Ricardo Ramírez Romero 

POR: 
"LA ENTIDAD" 

CARGO 

Representante Legal del Órgano 
de Operación Administrativa 

_Desconcentrada Regional Baja 
California Sur 

,inistrador de Contrato 
Coordinador de abastecimiento y 

equipamiento 

Área Contratante 
Jefe departamento adquisicion de 

bienes y contratación de 
servicios 

Área Requiriente 
Jefe de servicios administrativos 

POR: 

"EL PROVEEDOR" 

RAZÓN SOCIAL 

ONCOMEDIC DISTRIBUIDORA DE 
MEDICAMEN, S.A. DE C.V. 

/� 

R.F.C. 
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